


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 629/2025, DE 3 DE 
JULIO  

Ponente: Excmo. Sra. Dª.  Ana María Ferrer García 

Asunto: Valor probatorio de los pantallazos de los 

mensajes enviados por aplicaciones de mensajería 

instantánea.  

La Sala Segunda del Tribunal Supremo recuerda su doctri-

na jurisprudencial relativa al valor probatorio de los pantallazos 

que documentan mensajes enviados por alguna modalidad de 

mensajería instantánea y, por la que establece, que en caso 

de que su autenticidad sea cuestionada, no será necesario re-

currir a una prueba pericial, pudiendo quedar acreditada por 

cualquier medio probatorio admisible en derecho.  

En este sentido, los archivos de impresión con conversa-

ciones -en sistemas de mensajería instantánea- deben ser abor-

dados con todas las cautelas pues, como es sabido, cabe la 

posibilidad de que los archivos digitales hayan sido alterados 

informáticamente. Por ende, la autenticidad de cualquiera de 
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esas conversaciones –cuando son 

aportadas a la causa mediane ar-

chivos de impresión– puede ser im-

pugnada, desplazándose así la 

carga de la prueba a aquella par-

te que pretenda hacer valer su 

idoneidad probatoria.   

 Sin embargo, no siempre de-

be acudirse necesariamente a 

una prueba pericial para asegurar 

que la impresión ha sido modifica-

da, pues la autenticidad del ori-

gen e integridad del contenido de 

este tipo de mensajes puede acre-

ditarse por cualquier medio admi-

tido en derecho, como por ejem-

plo, la valoración de otros elemen-

tos de la causa, o la práctica de 

otros medios de prueba.  

Así pues, en aquellas ocasio-

nes en las que existan otros ele-

mentos de prueba que permitan 

adverar esa comunicación y des-

cartar cualquier duda sobre su au-

tenticidad, no será precisa la 

práctica de una prueba pericial.  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-

PREMO 709/2025, DE 30 DE JU-

LIO   

Ponente: Excmo. Sra. Dª. Ana 

María Ferrer García 

Asunto: Falsedad documental 
mediante proceso de foto-
composición. Delito de mani-
pulación informática del ar-
tículo 264 bis CP.  

 La Sala Segunda analiza un 

supuesto de “fotocomposición” en 

el marco de un delito de falsedad 

documental en documento mer-

cantil. 

 En este sentido, el Alto Tribu-

nal entiende que esta modalidad 

defraudatoria no se trata de una 

alteración sobre una fotocopia o 

de una falsedad ideológica -

atípica cuando es cometida por 

particular-, sino que nos encontra-

mos frente a la creación ex novo 

de unos documentos con natura-

leza tributaria que simulan una re-

lación inexistente. 
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 En esta línea, la Sala Segunda 

recuerda su reiterada doctrina en 

materia de falsedad por simula-

ción, en la que exige la creación 

de un documento irreal -

confeccionado ex profeso- con la 

finalidad de acreditar un hecho o 

circunstancia inveraz, por inexis-

tente, en el tráfico jurídico mer-

cantil. 

 En esta Sentencia también  se 

aborda el delito de manipulación 

informática, previsto en el artículo 

264 bis CP, que recoge comporta-

mientos que interfieren, obstaculi-

zan o interrumpen de manera gra-

ve, el normal funcionamiento de 

un sistema de información, infor-

mático o de almacenamiento ma-

sivo, por parte de quien carezca 

de autorización para ello. 

 En cuanto a la gravedad des-

crita en el tipo delictivo, la Sala Se-

gunda subraya que viene determi-

nada por el daño funcional que el 

comportamiento genere.  

 En palabras del propio Tribu-

nal Supremo:  

“en definitiva, la gravedad de la 

pérdida de funcionalidad implica 

una valoración apegada a las cir-

cunstancias concretas, en la que 

se concitan diversos factores, en-

tre los que, sin afán de completar 

una relación exhaustiva, cabe 

considerar el ámbito de afecta-

ción de la paralización u obstacu-

lización, la relevancia de los intere-

ses comprometidos, más allá de 

los que integran la base de las mo-

dalidades agravadas, la perma-

nencia o reversibilidad y duración 

del ataque”. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-

PREMO 655/2025, DE 9 DE JU-

LIO   

Ponente: Excmo. Sr. D. Vicen-
te Magro Servet  

Asunto: La interpretación del 
plazo razonable y los límites 
de la atenuante de dilacio-
nes indebidas.  

 La Sala Segunda examina el 

alcance del concepto de “plazo 

razonable” y su relación con el art. 

21.6 CP.  
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 En este sentido, la sentencia 

precisa que el plazo razonable no 

es un término aritmético, sino un 

concepto jurídico indeterminado 

que exige valorar la duración del 

proceso atendiendo a la compleji-

dad del litigio, la conducta de las 

partes, la diligencia del órgano ju-

dicial y las consecuencias de la 

demora.  

 Por su parte, la dilación inde-

bida se identifica con aquellas de-

moras extraordinarias, injustifica-

das y no atribuibles al acusado, 

que resultan desproporcionadas 

con la naturaleza del asunto y ge-

neran un perjuicio real en el justi-

ciable. 

 En el marco de lo anterior, la 

sentencia sistematiza 25 criterios 

jurisprudenciales para valorar esta 

atenuante, de los cuales sobresa-

len cinco ejes esenciales: el carác-

ter extraordinario de la demora, la 

no imputabilidad al procesado, la 

desproporción frente a la comple-

jidad del asunto, la constatación 

de un perjuicio real y la necesidad 

de evitar una incertidumbre exce-

siva.  

 En este sentido, el Tribunal re-

cuerda que no todo retraso pro-

cesal equivale a dilación indebi-

da. Así, para que proceda la ate-

nuante, el retraso debe ser extra-

ordinario, no atribuible al acusado 

y desproporcionado respecto de 

la complejidad del caso.  

 Finalmente, también resultará 

necesario que dicho retraso gene-

re un perjuicio concreto en la per-

sona sometida al proceso, mani-

festándose el mismo como una 

afectación a su vida personal o 

una incertidumbre prolongada so-

bre su situación jurídica. 

 



“El compromiso es el 
mejor y más económi-
co abogado .” 

 

Robert Louis Stevenson 
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Conferencia: ¿Está en peligro el Estado de Derecho en Euro-

pa? El ejemplo de Hungría. 

 

 La conferencia que organiza la Comisión de Justicia Pe-

nal Internacional y Derechos Humanos del ICAB servirá al 

análisis y discusión de la actualidad del Estado de Derecho 

en Europa, tomando como referencia para el debate el caso 

concreto de Hungría. 

 El evento contará con la ponencia de D. Viktor Vadász, 

director de Programas de la Academia de Derecho Europeo 

(ERA), exjuez y exmiembro del Consejo Nacional de la Magis-

tratura de Hungría. 

 La conferencia tendrá lugar el próximo día 16 de sep-

tiembre a las 18:30 horas en el Aula 65 del ICAB. La entrada 

será gratuita para los asistentes. 
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